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Abstract:

Los jóvenes argentinos están atravesados por una multiplicidad de factores que los agraden constantemente, estos factores son tanto internos como externos al ámbito escolar: la familia, los medios de comunicación, el barrio, los docentes, los pares, la sociedad. Cada uno de ellos y en su conjunto son los efectores de una acción u omisión causante de violencia que tiene su mayor impronta o impacto sobre la personalidad del adolescente que, evolutivamente transita una situación de crisis vital, un joven que no “sabe” ni “puede” pensar, apto para la impulsividad y el desborde, con baja tolerancia a la frustración y  predispuesto para la manipulación del “otro” sin posibilidad de diálogo fructífero. Surge un “sujeto accionador” que impacta sobre el medio sin mediar consecuencias, porque es manejable, seducible, influenciable, que encuentra en la violencia, muchas veces, un modo de existir y de expresarse circunstancial, propio de su déficit de identidad, al que muchas veces sucumbe y termina arrastrado por la presión identitaria que ofrece el grupo de pares con sus expresiones de canalización.

 En síntesis, el  adolescente que está en pleno proceso de co-formación se encuentra sujeto a las exigencias de un entorno cambiante que lo desestabiliza emocionalmente tanto a él como a sus adultos referenciales (padres-docentes) y ambos manifiestan su malestar en el ámbito escolar, el único lugar que permite o soporta la posibilidad de habitar o transitar el espacio institucional desplegando sus emociones encontradas o yuxtapuestas a través de quejas, reclamos, exigencias, desautorizaciones, imposiciones, ausencias, silencios, enfrentamientos, desafíos, cuestionamientos, etc. 

· ¿ La escuela está preparada para este impacto? 

· ¿Los docentes estamos capacitados para afrontar, prevenir o evitar la violencia en la escuela? 

· ¿Puede ser la escuela un ámbito de generación de violencia y no sólo un espacio de impacto? 

· ¿Qué acciones puede desplegar la escuela, dentro del marco institucional, para controlar la violencia y la agresión?

Estos interrogantes nos llevan a pensar y repensar qué acciones pueden desplegarse desde y en la escuela para amortiguar o contrarrestar el impacto de violencia exterior pero al mismo tiempo evitar u obturar la generación de violencia interna. Es sabido que la violencia es la respuesta o reacción a la agresión, provocación intencional y deliberada de un agente externo, sea individuo o grupo. Ante la provocación constante que causa el malestar, el agobio y porque no la saturación, el sujeto o los sujetos presionados por la insistencia del agente agresor, terminan reaccionando violentamente ya sea en forma verbal o física, con amenazas o con hechos, con humillaciones, insultos o golpes. La violencia resultante es de un modo y en muchas ocasiones la única alternativa para defenderse de la hostilidad del medio y sus presiones. Un medio que castiga sin tregua y una ley taliónica que se impone como defensa personal. 

La institución escolar ha sido el escenario regio donde mejor se ha garantizado la confluencia del impacto de padres, docentes y pares, por períodos lo suficientemente largos, como para que esta influencia se deje sentir en los hábitos y costumbres de los adolescentes. Ahora bien, la escuela: segundo hogar, de ser una estructura de contención y protección del impacto social-familiar pasó a ser un ámbito donde también se desencadena y despliega la violencia, muchas veces externa pero otras tantas interna. ¿Cuántas veces los docentes con nuestro proceder, por acción, negligencia u omisión,  somos los causantes de un malestar que sucumbe en reacciones violentas? ¿Cuántas veces los docentes (adultos) trasladamos nuestros problemas, fracasos, frustraciones, resentimientos, mediocridades a la escuela y los proyectamos sobre nuestros alumnos?

La escuela y sus docentes de hoy se constituyen, paradojalmente, en el centro de contención y expulsión de sus alumnos, muchas veces sin reconocerse como agentes de exclusión por la falta de capacitación, por facilismo y/o despreocupación que se pone de manifiesto en las decisiones tomadas donde un sinfín de arbitrariedades, contradicciones y negaciones conforman el corolario de propuestas negligentes y dilativas.  Ahora bien, no se puede, ni debe, negar que desde la escuela se pueden coordinar de forma eficaz y sistemática  acciones tendientes a revertir estas coyunturas y fortalecer el entramado socio-afectivo-pedagógico de su misión, teniendo en cuenta las exigencias del medio.   

Ante esta realidad, en nuestra experiencia escolar iniciamos un trabajo de diálogo y recomposición del entramado escolar-familiar gestionando desde un espacio colectivo y democrático, el CIC (Consejo Institucional de Convivencia), un órgano colegiado conformado por docentes y alumnos  que colaboran con la dirección del establecimiento en la toma de decisiones respecto de acciones tendientes a mejorar y conformar un clima de convivencia armónico y saludable para  la comunidad educativa, reconociendo empáticamente sus necesidades, prioridades y posibilidades convocantes. 

